
ADC de Acreditación

ACUERDO DEACREDITACION W134

Carrera Técnico Jurídico, Título: Técnico Jurídico de nivel superior;
Sin grado académico;

Del Instituto Profesional AIEP
Sede Puerto Montt (Puerto Montt); Diurno; Presencial

Sede Puerto Montt (Puerto Montt); Vespertino; Presencial
Sede Concepción (Concepción); Presencial; Vespertino
Sede Barrio Universitario (Santiago); Diurno; Presencial

Sede Barrio Universitario (Santiago); Vespertino; Presencial
Sede Temuco( Temuco); Semipresencial; Semi presencial

Sede Bellavista (Providencia);Diurno; Presencial
Sede Bellavista (Providencia);Vespertino; Presencial

Campus Virtual Santiago Norte (Conchali);A Distancia; No Presencial
Sede Antofagasta (Antofagasta); Vespertino; Presencial

Sede Viña del Mar( Viña del Mar); Diurno; Presencial
Sede Viña del Mar( Viña del Mar); Vespertino; Presencial

Sede Rancagua (Rancagua); Vespertino; Presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Derecho, de la Agencia ADC Acreditadora, con
fecha 7 de diciembre de 2017, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento de funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales y Técnicos, establecidos por
la Comisión Nacional de Acreditación.

• El informe de Autoevaluación presentado por la Carrera Técnico Jurídico, del Instituto
Profesional AIEP, con fecha 15 de septiembre de 2017.

• El informe de Pares Evaluadores emitido por el Comité que visitó la Carrera Técnico
Jurídico, del Instituto Profesional AIEP, por encargo de ADC Acre,ditadora.
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• Las observaciones enviadas por la carrera al Informe de Pares Evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 7 de diciembre 2017 del Consejo de
Acreditación del Área de Derecho.

TENIENDO PRESENTE:

1. Que la Carrera Técnico Jurídico, del Instituto Profesional AIEP, se sometió voluntariamente
al proceso de acreditación de carreras administrado por esta Agencia.

2. Que con fecha 18 de agosto de 2017, el Instituto Profesional AIEP, representada por Don
Fernando Martínez Santana y Doña Loreto Ferrari Bodelon, y don Juan Carlos Cuiñas Marín
representante legal de ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios
para la Acreditación de la carrera.

3. Que entre las fechas del 16 al 20 de octubre 2017, la carrera fue visitada por un comité de
pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

4. Que con fecha 9 de noviembre 2017, el comité de pares evaluadores emitió un informe
que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como
parámetros de evaluación, los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la
misma carrera.

5. Que con fecha 9 de noviembre 2017, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

6. Que, por comunicación del 24 de noviembre 2017, la Carrera Técnico Jurídico, comunico a
la Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité
de pares evaluadores.
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CONSIDERANDO:

Que, del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

Dimensión Perfil de Egreso y Resultados
Fortalezas

1. Existe definición del perfil de egreso, éste se encuentra suficientemente socializado y el
cual es validado, revisado y actualizado mediante un procedimiento sistemático y formal.

2. La carrera ajusta la estructura curricular y el plan de estudios al modelo educativo
institucional de la enseñanza basada en competencias.

3. La carrera cuenta con indicadores de progresión, egreso y titulación que son utilizados
para la toma de decisiones.

4. Se constata la existencia de programas remedia les que son valorados por los estudiantes.

Debilidades

1. Se observa entre las diferentes sedes ausencia de uniformidad en los criterios para la
aplicación del examen de título.

2. Los programas de las asignaturas procesales no reflejan los cambios introducidos por la
Ley de Tramitación Digital de los Procedimientos Judiciales (Ley 20.886).

3. Se evidencia que la unidad y la Institución se encuentran en proceso de formalización de
un sistema de seguimiento sistemático de titulados y egresados.

4. Se pudo constatar que los estudiantes de jornada vespertina programa PEV, como también
los estudiantes que siguen el curso en la modalidad on-line, carecen de las facilidades para
incorporarse a las actividades y oportunidades que surgen de las actividades de
vinculación con el medio.

Dimensión Condiciones de operación
Fortalezas

1. Los Directivos de sede son calificados como cercanos, asequibles, cordiales y dedicados
más allá de su jornada habitual.

2. Los estudiantes entrevistados destacan la experiencia profesional de sus docentes y su
inserción en el mundo laboral.

3. Los docentes entrevistados consideran el Programa de Perfeccionamiento Docente
Institucional (PPDI) y el Programa de Desarrollo Docente Laureate como un aporte
significativo para su desarrollo.
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4. La carrera exhibe infraestructura e instalaciones adecuadas, proporcionales al tamaño y
las actividades de la unidad y accesibles para sus miembros, incluidos académicos y
estudiantes minusválidos.

5. Los estudiantes cuentan con un programa adecuado de servicios para atenderles en sus
problemas y necesidades personales, denominado Sistema de Atención al Estudiante, SAE,
el que es conocido por toda la comunidad.

Debilidades

1. Se observa que no existen docentes de especialización como colaboradores de jornada en
las sedes, lo que dificulta a los estudiantes acceder a ellos personalmente para atención
fuera del aula.

2. Se observa que las visitas a terreno o guiadas (a Tribunales Civiles, Penales, de Familia,
Laborales, Ministerio Público, Defensoría Penal e Instituciones Administrativas) dependen
más de la iniciativa, disponibilidad y planificación de los docentes, que de directrices
impartidas por la Carrera.

Dimensión Capacidad de Autorregulación
Fortalezas

1. La institución obtiene retroalimentación mediante la aplicación de diversos instrumentos,
que le permiten auscultar el cumplimiento de sus objetivos y metas; entre ellas, encuestas
de satisfacción docente y de estudiantes, encuestas de evaluación docente, reuniones
periódicas, procesos de autoevaluación, etc.

2. La información de la institución es puesta a disposición de sus destinatarios y es fácilmente
asequibles por parte de ellos.

Debilidades

1. La carrera no cuenta con un mecanismo formalizado y sistemático, para obtener
información relacionada con los empleadores, egresados y el medio externo.
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SEACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Derecho de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus
miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera Técnico
Jurídico, Título: Técnico Jurídico de nivel superior, sin grado académico, del Instituto Profesional
AIEP; Sede Puerto Montt (Puerto Montt); Diurno; Presencial; Sede Puerto Montt (Puerto Montt);
Vespertino; Presencial; Sede Concepción (Concepción); Presencial; Vespertino; Sede Barrio
Universitario (Santiago); Diurno; Presencial; Sede Barrio Universitario (Santiago); Vespertino;
Presencial; Sede Temuco( Temuco); Semipresencial; Semipresencial; Sede Bellavista
(Providencia);Diurno; Presencial; Sede Bellavista (Providencia);Vespertino; Presencial; Campus
Virtual Santiago Norte (Conchalí);A Distancia; No Presencial; Sede Antofagasta (Antofagasta);
Vespertino; Presencial; Sede Viña del Mar( Viña del Mar); Diurno; Presencial; Sede Viña del Mar(
Viña del Mar); Vespertino; Presencial; Sede Rancagua (Rancagua); Vespertino; Presencial; por el
plazo de cinco (5) años, desde el 7 de diciembre de 2017 al 7 de diciembre de 2022.

Que, en el plazo señalado, la Carrera Técnico Jurídico, del Instituto Profesional AIEP, podrá
someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán
especialmente consideradas las observaciones.

Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su oferta
académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija procedimientos para
el desarrollo de los procesos de acreditación de carreras Profesionales, Técnicas de Nivel Superior
y programas de pregrado, con vigencia desde el 10 de diciembre de 2016; los que puede informar
por escrito a ADC Agencia Acreditadora, acorde a los procedimientos establecidos.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante este
Consejo, en el plazo de cinco (5) días hábiles, desde la notificación de esta resolución y según el
procedimiento establecido en la normativa vigente.

Para el siguiente proceso, la Carrera Técnico Jurídico, del Instituto Profesional AIEP, deberá
presentar el nuevo informe de autoevaluación y la documentación correspondiente al menos 90
días antes del vencimiento de la acreditación.

Juan Pablo Acuña Tornero
presidente

Consejo de área Derecho
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